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  Surtido  el  traslado  del  incidente  de  regulación  de  honorarios

formulado por la apoderada Sonia Lily Pérez Duarte contra el Edificio
Eduardo  P.H.,  en  aras  de  continuar  el  trámite  que  legalmente
corresponde,  se  señala  la  hora  de  las  10:00  a.m.  del  día  29  de
septiembre de 2023 para llevar a cabo la audiencia a que se refiere el
tercer inciso del artículo 129 del Código General del Proceso. Por tanto, el
Juzgado DECRETA las siguientes pruebas:

I. PARTE INCIDENTANTE   

1.1 DOCUMENTALES:  Désele  el  valor  probatorio  a  las
documentales obrantes dentro del proceso de la referencia.

II. DE OFICIO

2.1 INTERROGATORIO DE PARTE: Recíbase interrogatorio de
parte a ambos extremos procesales, los cuales serán formulados por la
titular del Despacho.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
26 hoy 17 de julio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


